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Sesion 62. a estraordinaria en 22 de enero de 1913 
PHF.SIDENCIA DEL SESOR MATTE PÉREZ 

Sumario 

Aeta de la sesian anterior.-Cnellta.-El se
ñor Hivas Vi'?uña (Ministro de Hacienda), 
solicita prefel encia para el proyecto que au
menta Jos sueldos de los empleados de 
adllaua.-El señor Walker Martínez I)['otes-

Acta 

Se le,l/á ¡ fUl; aproMda la siguiel/te: 

sJ.;srox 61 a ESTRAORDINARIA EX 21 DE EXE:J¡O 

DE 1913 

ta contra ciertas alusiones personales que Asistieron los señores: Matte Pérez Alduul:t.
se le han dirijido en un artículo ~e la pren- te, Balmaceda, Barros, Bascuñan San'ta María, 
sa.-Usa de la palabra sobre el mIsmo asun Búlnes Correa Echenique Evzaguirre García 

1 - " S b 1 " ,~ , to el senu!' Ul're¡ola.- e ~prue an a gunas de la Huerta, Lazcauo, Mackeuua, MOlltenegro, 
indicaci?ues ~e pl'efereun3.-Se ~prueban OchagavÍa, ltio del, Rivera. Salinas, Tocornal, 
la~ modJficaclOllcs hechas por la Cam.ara de Urrejola, Valdes Valdes, Valderrama, Walker 
DIputados en el proyecto que modifica la Martínez i Yáñez i los señores Ministros del 
lei de elecciones para el efecto dl la próxi- Interior de Hacie~da i de Industria i ObraR 
ma eleccion de Municipalidad de Santiago. Pública~ 
-Se aprueban las modihcaciones hechas Leida'i aprobada el acta de la sesion ante
por la Cámara de Diputados en el proyecto rior se dió cuenta de los siguientes negocios: 
sobre arrendamientu de terrenos magalIá ' 
nicos.--Se pone en discusíoo el proyecto 
sobre proteccion a la Marina Merr-ante NIt
cional.-Usan dél la palabra los seño!'es Al 
duuate, Walker MarÜnez, Guardlo i MaHe 
(Ministro de Guerra i Mal'ina).-Se levanta 
la sesion. 

Asistencia 

AsistieTon los señores: 

Aldunate Solar Cárlús Guarello Anjel 
Balmaceda J. Elías Lazcano Fernando 
Barros K Alfredo M ackenna Juan E. 
Bascuñan S. M. Aficanio Rio del .Arturo 
Búlnes Gonzalo Salinas Ml.'nuel 
Charme Eduardo Urrejola Gonzalo 
Echenique Joaquin Walker Martínez J. 
Eyzagllirre Javier Yáñez Eliodoro 

Oficios 

Uno de la Cámara de Diputados con que 
devuelve aprobado. con modificaciones, el pro
vecto de leí remitido po!' el Honorable Sena
do que autoriza al Pref>idente de la Repúbli
ca 'para dar en arrendamiento a la Sociedad 
Esplotadora de la Tierra del Fuego i a la So
ciedad Ganadera de Jente Grande ciertos 
terrenos de la Isla Grande de Tiena del 
Fuego. 

Quedo para tabla. 

Informes 

Uno de la Comision de Guerra i .Marina re
caido en el proyecto de leí propuesto en la 
mocion de los señores Senadores don AlfredQ 
Bafros Errázuriz i don Guillermo Rivera, qU6 

1 los señores Ministros del Interior, de Ha- concede al mayor retirado de Ejército e ínYá~ 
l3iellda, de Guerra i Marina i de Industria i lid o absoluto don I,t0milio Pampl~:ma el goce 
Obras Públicas. del rango, pl'orrogatIYas, honores 1 suddo co-
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rrespondientes al empleo de teniente-coronel La del honorable Senador [lar Llanquihue, 
de Ejército, como ¡ú estuviera en servicio ac- señor Barros Errázuri7., se da tambíen por 
tivo. aprobada con el asentImiento tácito de la 

Pasó a la Comision Revisora de Peti- Sala. 
ClOnes. Votada la indicacion del señor Salinas, para 

Solicitudes 
destinar la sesion matinal de mañana al pro
yActo sobre proteccion a la Marina Mercante, 
resulta aprobada por quince votos contra 

Una de don Filadelfo Valenzuela, inspector cuatro. 
de la policía de Val paraíso, sobre abono de 
servicios para los efectos de su retiro. 

Pasó a la Comision de Gobierno. En conformidad al acuerdo recientemen
te adoptado, se toman en consideracioll las 

E 1 h d l · . . . 1 t d 1 modificaciones introducid'1,s por la otra Cáma-
n a ora e os llllCle en es, usa e a pa- 1 t dI' b d' t 1 b 1 h bl S d d L" - ra en e proyel: o e el so re arren amlPn o 

a ra ~ onor~ e . ena .01' e, lllares senor de terrenos en Magallánes. 
Echemque, qmen reItera 1 amplIa las observa- S e' d' CI'O 'a 
ciones que hizo en una sesion anterior a fin d~fiPon~, e~ t codnse.cdn nCla'l en

t
, lSlolS; on

d
1:1 . . . lno 1 caclOn In ro UCl a en e al' ·!CU "1:. e 

de ~an{~sta~ la lconven:en~a~, quedse ~e:;o- proyecto, modificacion que consiste en haber 
fue a el so re nspeccwn e asas e . res- sustituido la frase que dice: «el ochenta por 
amos. ciento de sus accionistas sean ciudadanos chi

lAnos» por esta otra: «el ochellta por ciento 
El honorable Senador de Santia(l'o señor del capital pertenezca a chilenos.» 

Bascufían, hace índicacion para qu~ pase a B~l señor AldunatA considera que la modifi
Comision el proyecto de Ljl, remitido por la cacion es aceptable purgue corrije el artículo 
otra Cámara. sobre dectrificacion de las lí del Senado 'jn un sentido conveniente. pero 
neas de Valparaiso a t;lantiago i de las Vegas cree que. dentro de la idca de la otra (jámara, 
a los Andes de los Ferroc<\l:riles delF~stado. podría mejorarse la l'edaccion pxijiendo que 

sean chilenos los 3.ccionistas que res presenten 
B;l señor Barros Errázuriz, hace indicacion a 10 ménos el oc11E'nta por ciento del capital. 

para que se agregue al final de b tabla, acot'- DespuE's de un breve cambio de idpas, se 
jada en sesion de ayer, el proyecto de leí d~1 acuerda suspender la disl:usion i que el seÍÍor 
la otra Cámara que tiene por objeto somAter Presidente del Senado se dirija al señor 1're
las instituciones de ahorro a la vijilaneia del sidente de la Cámara de Diputados a f111 de 
consejo de la Caja de Crédito Hipotecario. obtener un acuerdo sobre la forma en ljue me-

jor eonvendria redactar esa parte del artículo.' 
El señor Salinas hace indicacion para que 

la sesíon ~atinal del dia de mañana. miérco- ¡3e pasa en seguida a tmtar de las modifica
les, se destme especialmente a contmuar la ciones introducidas por la otra Cámara en el 
discusioñ del proyecto de lei sobre Marina Proyecto de Lei de Presupuestos de Gastos 
Mercante N aClonal. Públicos para 1913, en la parte correspondien-

Con motivo de esta última indicacion, usan te ló'l Ministerio de Industria i Obras .Públicas, 
de la palabra los señores ·Walker· Martínez, i se adoptan las resoluciones que a continua-
Salinas, Aldunate.i Búlnes. cion 'le espresan: 

El señor Presidente propone que, despues 
de los incidentes, se discutan prefiwentemcn 
te, en la sesion de hoi, las lijeras modifica
ciones h~chas por la Cámara de Diputados al 
proyecto de lei sobre arrendamiento de tIerras 
magallánicas. 

Terminados los incidentes, se procede a vo
tar la~ indicaciones formuladas: 

Seccion de Industria 

PARTIDA 14 

Fomento Agrícola 

La del señor Presidente se da tácitamente La modificaciou relativa a correJir los erro-
por aprobada. res aritméticos que aparecen en el primero ele 

La del sef"¡or Bascuñan se da tambien pór los ítem que figuran bajo el rubro: «Brigada 
aprobada en la misma forma, acordándose pa- .para el tratamiento de las enfermedades de 
sal' el proyecto a que ella se refiere a la Comí. las plantas», se da bícitamente por 301'1'0-

sion de Industria i Obras Públicas.· bada. 
"" 

L-___ ~ ______ ._ 



I 

L 

l' 
I 

.,"'"¡¡{.',' > 

SESION DE 22 DE EXERO 

Seccion de Obras Públicas 

PARTIDA 20 

Conservacion (ir Obras 

Cerrado el d'3bate se da tácitamente por 
desechada la modificacion. 

El nuevo ítem para pago del honorariu del 
injeniero don Jerardo van M. Brockman, in
cluido en 1<\ partida 23, se da tácitamente por 
aprobado. 

La reduccion del ítem 784" para reparacion Se pasa despues a considerar las modifica-
i cOll?truccion de pu~ntes car~eteros, e~c., de cianea introducidas en la parte de la leí de 
tresCIen~os oche.nta 1 tres mIl a tresCIentos Presnpuestns correspondiente al Ministerio de 
setenta 1 tres mIl IWS?S, resulta desechada por Ferroc3niles, i se adoptan las siguientes 
trece votos contra Slf'te resoluciones: 

A pe~icion del señor Ministro, se toma en 
consideracion en seguida el aumento correla- PARTIDA 4. a 

ti va de un minan a un millon diez mil pesos 
hecho en el ítem 806, para atender a la cons }hrocal'riles en esplotacioll 
truccíon de puentes carreteros, etc., i se acuer-
da darlo por desechado con la misma votacion La modificaclon referente a los ítem 39 
que la anterior. JO, que figuraba en el proyecto del Gobier-

El cambio de glosa del ítem 785, para Cf)n- no, se da tácitamente por aprobada. 
servaclon i reparacion de caminos, es arrobado En la misma forma sé da por aprobado el 
por quince votos contra cuatro. aumento de diez a quince mil pesos del ítem 

La modificacion, que consiste en reemplazar 41, Inspector J eneral de los Ferrocarriles 
por otros el ítem 787, resulta desechada por Aislados. 
tl'f~ce votos contra tres. La modificacion introducida en el ítem 48, 

Se suspende la sesion. que consulta sueldo para nueve inspectores 
de trasporte, resulta aprobada por catorce vo-

A segunda hora, a indicacioll del señor Pre- tos contra cinco. 
sidente, se reconsidera el acuerdo adoptado en El aumento de cinco mil a ocho mil pesos 
sesion a de ayer por el cual se resolvió no in- del ítem 56, Abogados, se da tácitamente por 
sistir en el rechazo de la modificacion introd!: ci - desechada. 
da por la Cámara de Diputados en el rubro de La modificacion que consiste en haber res
las Legaciones de Méjico i de Venezuela i se tablecido los ítem 61 i 63 del proyecto del 
acuerda tácitamente insistir en el rechazo de Gobierno, que consultan respectivamente, 
dichas moditicaciones. sueldo para tres injellieros ayudantes i para 

un injeniero ayudante, se da tácitamente por 
Continúa en seguida la discusion de las aprobada. 

modificaciones en el Presnpllesto de Industria En la misma forma, se da pOto aprobada la 
i Obras Públicas. - modificacion introducida en el ítelll 113, para 

dos bncargados de reclamaciones. 
PARTIDA :21 Considerada la modificacion introdocida en 

el ítem 114, que consulta sueldo de inspecto
Gas-tos variable Jenerales de O!Jras Públicas. res de trenes i estaciones, usan de la palabra 

los señores Rivera, Lazcano, Búlnes, Yáñez, 
La reduccion del ítem 793, para viáticos es Uuarello i el !o'eñor Ministro de Indllstria. 

de injenieros, de doscientos mil a ciento ochen- Oenado el debate, se procede a votar i re
ta mil pesos, se da tácitamente por aprobada. sulta desechada la modificacion por diez vo

tos contra siete, habiéndose abstenido de vo-
PARTIDA 22 tal' los señores Mackenna i Salinas 

La modificacioll relativa a restablecer el 
Consiruccion de Obra,s ítem 115, Un inspector de trenes, se da táci

tament0 por aprobada, con el voto en contra 
Consideradas las modificacir nes introducidas de los señores Barros i Echenique. 

en el ítem 80b, para pago de las obras de Se da <In seguida tácitamente por aproba
agua potable i alcantarillado, usan de la pala- da la modificacion que consiste en haber su
bra los señores Echenique, Búlnes, Lazcano, primido los ítem 151, Un inspector de obras; 
Ministro de Indush'ia, Eyzaguirre i Walker Mar- 153, Un electricista; 259, Un dibuja!!.te rerce
tínez. ro; 351, Un oficial tercero de la via; 353, Un 
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jefe de celadores; 354, Dos herreros mayores; Despues de leido Al contra-proyecto formu-
355, Tres inspectores de obras; i 38\), Dos lado por el honorable Senador de Aconca
oficiales terceros. gua, señor 01&.1'0 Solar, se sicrue un debate a 

En la misma forma se dan por aprobaclas fin de det,erminar el proyectobque debe tomar
las modificaciones a los ítem 339, 352, 359 i se como base LJara la discusion i usan de la 
360. palabra los señores Lazcano, Salinas, Bl1lnes, 

V AHIABI .. ES 

P ARTlJ)A 6. a 

,Ferrocarriles en esplotacion 

Barros Errázuriz i Ministro del Interior, quien 
aduce diversas consideraciones para manifes
tar la conveniencia de que se considere el 
proyecto de lei iniciado por S. E. el Presi
dente de la Re~)ública. 

Así se acuerda i considerado en jeneral i 
particular dicho proyecto, el señor Barros 

La reduccion de cien mil a sesenta idos Errázuriz hace indicacion pera que se dé a la 
roil cuatrocientos pesos del ítem 559, Nuevos lei una duracion tran~itoria i al. e~ecto propo
empleos en trenes i estaciones, se da lácita- ne que la frase que dlCe en el mClSO 1.: «go
mentp, por aprobada. zará~l desae el l.0 de enErO de ~913, etc,»; se 

En la misma forma se dan por aprobadas: s~stltuya pO,r esta otra: ~gozal'an durante el 
La modificacion qUb consiste en haber ano de ~1913)~ .. 

<lgregado al rubro (,jornales» que figura án . El senor Mlmst~o ~el rnterior hace indica
tes del ítem 563, la frase: « Pudiendo modifi- Clon para que el mClSO 2.° se sustituya pOI 
carse la distribucion por decreto supremo». e8te otro: ,. . 

La modificacion de glosa del ítem 567, « Este aumento se hara estens~ vo, en l~ !llIS-
con la agregacion de una frase análoga a la ma forma, a los sueldos de los Jefes, ofiCiales 
anterior. i empleados de los cuerpos de policías i per-

La reduccion del ítem 585, Imprevistos, de ~onal. de la Inspecci?~ Jeneral, p~ro l?s jefes 
ciento cin<,uenta mil a ciento veinticinco milI ofiCIales de las pohClas de Santiago 1 Valpa
pesos, i la modificacion hecha en el ítem 5bfi, r~iso, goz~rán solam~n~e de un aume.nto de 
Gastos menores i cuentas pendifmtes. dIeZ por CIento, subSIstiendo para los Jefes dE' 

estas últimas policías las asignaeiones para 

PARTIDA 7.a 

Ferrocarriles aisl.ldos 

arrendamiento de casa dEl que gozaron duran
le el año de 1912.}) 

El señor ~chenique a su vez propone qUE' 
se agregue como inciso final ei siguiente: El 
Presidente de la República dictará un decrt-

Con el asentimiento t~c.ito .de la Sala se to en que se determine el sueldo que lorres
(~an pOI aprobadas las m~fhficaclOn~s qu.e ?on- ponda a cada empleado en conformidad a las 
sl~ten el1 e~evar de ~oScl~nt?S trel~ta 1 cmco disposiciones de la presente lei. 
mll a tresClentos tremt~ 1 cmco mil pes~s el Usa de la palabra aeerca del proyedo i de 
ítem 596, PJra 68plotaclOn del ferrocarnl de las indicaciones formuladas el señor Walker 
Lo~ Vilos.' etc., i .la reduccion de. setecientos Martínez, quien adhiere a la indicacioD hecha 
tremta . mil nove.cle?tos D?Venta l. tres pesos por el sefior Barros ErJ'ázuriz para dar carác
a seteCientos vemtldos nul noveCIentos no- ter tl'amdorio a la lei i propone que el contra
venta i tre~ pes?s del ítem ~ 10, JOl'nales.. proyecto del sp,üor Claro S llar S0 pase en e.;;-

La modlficaclOn que conSIste en haber m- tudio a la Comision de Gobierno a fin de que 
tercalado despu~s ?el íU~m .91~, la frase: sirva de base para el proyecto sobre reorga
«pa~a gastos ?rdmanos de los slguwntes ferro- nizacion del siwvicio de policías. 
carnles, pudIendo hacer los gastos con las Usan ademas de la palabra los señores Ba
entradas del tráfico», resulta desechada por nos Errázuriz, Guare110, Ministro del Inte-
doee votos contra cinco. rior, Balmaceda, Búlnes i Echeoique. 

CerradO el debate se da tácitamente por 
Habiendo quedado con esto terminada la aprobado el inciso 1.0, coniuntamente con la 

cliscusion de las modificaciones hechas por la modificacion propuesta por honorable 8ena
otra Cámara en los presupuestos de Inaustria dor de L1anquihue seiíor Barros ErrázuI izo 
i Obras Públicas i de Ferrocarriles, se pasa a Consultada la Sala aCerca del inciso 2.° en 
tratar del proyecto de lei iniciado por S. E. el la forma propuesta por el Sf'r1or Ministro deL 
Presidente de la República sobre relorma de lnteriol', resulta dicho inciso aprobado pOi 

los sueldos del personal de policías. catorce votos contra uno. 
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El inciso 3.· se da tácitamente por aproba- norable Senado. el proyllcto que autoriza al 
do sin modificacion. Pre8id{~nte de la República para adquirir una 

Votado el inciso 4, o resulta tambien apro- manzana de terreno comprendida entre la 
bado por diez votos contra cinco, A venida de las Delicias i las calles de Mirano-

El nuevo ineiso formulado por el señor res, Moneda i Claras, en la ciudad de Santia
Echenique se dió tácitamente por aprobado. go, por la cantidad de tres millones de pesoti. 

El proyecto aprobado es como sigue: Tengo la honra de decirlo a V. E. en COll-

testacion a su oficio número 1,054, de fecha & 
PROYECTO DE LEI: d l t 1 e ac ua. 

<Artículo único,-Los gU3;rdiane~ Pl:ime- Devuelvo los antecedentes respectivos. 
ros, segundos. i terceros, lo~ a)entes 1 asplr~n- Dios guarde a V. E.-CÁ:~~LOS BALMACEDA.. 
tes de las seCClOnes de seguridad de las pohClas -Néstn}' Sánche~:, Secretano. 
fiscales gozarán durante el año de 1913 de un 
aumento del veinte po: ?iento sobre los sueldOE b) Santiago, 21 de enero de 1913.-La Cá
i gl atificaciones de Itll 1 rancho que les hay? mara de Diputados ha tenido a bien aljro
correspondido en el año 1912, debiendo cons- bar, en los mismos términos en que lo hizo el 
tituir todos estos emolumentos un sueldo Honorable Senado, el proyecto que antoriza a 
único. ," la M.unicipalidad de Barrancas para .ampliar 

Este aumento se hara est~nslvo en. la m.lsma a tremta años el plazo de la conceSlOn qtiE-. 
forma a los sue\dos de los Jefe.s, Ofi?lales 1 em- para esplotar un ferrocarril, tiene otorgada [" 
pleados de los cuerpos de polIcía l. per~onal don Eujenio Cibié. 
de la Inspeccion Jeneral; pero los Jefes I ofi- Tengo la honra de decirlo a V. E. en cou
ciales de las policías de Santiago i Valpara~so testacion a su oficio número 1,057, de fecha 11) 

. gozarán solamente de un aumento del dIez del actual. 
por ciento, subsistiendo para los jefes de es- Devuelyo los antecedentes respectivos. 
tas últimas policías, las asignaciones para Dios guarde a V. E.-CÁRLOS B.\LMACEDA. 

arrendamiento de casa de que gozaron duran- -~V¿stor Sánchez, Secretario 
te el año 1912. 

Los prefeetos de las policías de capitales de e) Santiago, 21 de enero de 1913.-La Cá-
provincia i capitales de departam~nto ten~rá~ mara de Diputados ha tenido a bien aproba~. 
una asignacion anual de dos mIl pesos I mIl en los mismos términos en que lo hizo el Ho
pesos, rei'pectivamente, para arrendam!ento de norable Senado, el proyecto que declara de 
casas, siempre que no se les proporcIOne ha- utilidad pública los terrenos de propiedad ¡:'ltl:

bitaciou fiscal. ticular o municipal, que sean necesarios pa~'J.. 
El Presidente de la República pod.rá acordar la ejecucion de las obras de mejoramiento del 

a otros jefes i asimilados de las p~hcías, asig- agmt !JlltabJe de Rancagua, debiendo lIe,'uJ'se 
naciones anuales para el arrendaml.ento de ca- a cabo las espropiacinne~ en el plazo de dos 
sas, de los fondos que con este objeto consul- años, en confQrmidac1 a la lei de 18 de jnniL' 
te la leí de presupuestos. de 1857 i a los l)lanos que apruebe el PresÍ-

El Presidente de la República dictará un d,"nte de la República. 
decreto en que se determine el sueldo que co- Tengo la honra de decirlo a V. E. en contes
rresponda a cada empleado en conformidad a tacion a su oficio número 1,065, de fecha 16 
ias dIsposicionEs de la presente lei.» del actual. 

Se da en seguida por aprobada la indica- Devuelyo los anteeedentes respectivos. 
cion del señor Walker Martínez para pasar a Dios guarde a V. E.-C.\RLOS BALMACED!.. 

la Cornision de Gobierno el contra-proyecto -Néstor BrinchPz, Secretario. 
del señor Claro Solar i por haber llegado la 
hora se levanta la sesÍon. 

Cuenta 

d) Santiago, n de enero de HJU.-La C,t
mara de Diputados ha temdo a bien aprobar. 
en los mismos términos en que 10 hizo el Ho
norable Senado, el proyecto que autoriza ¡.J 

Se dió wenta: Presidente de la República para contratar en 
1. o De los siguientes oficios de la Honora- licitacion públíea i a precio alz&,do, por el t,;--

ble Cámara de Diputados: mino de cinco años, hasta por la S '1ma de Ci 

millon trescientas mil libras esterlinas. la 
a) Santiago, 21 de enero de 1913.-La Cá- aduccion de las aguas del )'lanzanito i Lagu

liara de Diputados ha tenido a bien aprobar, na Negra a Santiago, i construccion de un es
en los mismos términos en que lo hizo el Ho· tanque i de mas obras, etc. 

i 
I 

I 
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Tengo la honra de decirlo a V. E. en con- c?r:espo~aientes a un teniente-coronel en ser
testacion a su oficio número 1,072, de fecha VlCIO actIvo; 
17 del actual. En la solicitud en que pide pension de inva-

Dios guarde a V. lD.-C;'RLos BALMAclmA li~ez absolut~ el capitan retirado don Eliseo 
-Néstm" Sánchez SecretarIO. Lopez Rey; 1 

, En la solicitud de doña Jesús Martínez, viu-
e) Santiago, 21 de enero de 1913.-El pro- da de Calvo, sobre pensiono 

yecto de .lei, remitido por. el .tIonorab~e Sena· 
do, relatIVO al nombramlento de lUlerr:bros Sueldos de los empleados 
de las juntas receptoras, que han de funCIOnar de Aduana 
en la próxima eleccion de municipales de Sa~- . 
tiago, ha sido aprobado por la Cámara de DI
putados en los siguiente términos: 

PROYECTO D~; {,El: 

El señor Rivas (Ministro de Hacjenda).
Hace un año despachó el Honorable Senado 
un proyecto de lpi sobre aumento de los suel
dos de los empleado!? de Aduana. La situa-

. ' cion en que se encontraban estos empleado.:!, 
«Ar~ículo 1.0 El nombramiento de l~lle~bros cuyos sueldos no han sido aumentados en el 

de las Junta~ receptora:s que han d~ ~unClonar último tiempo, como los de las demas reparti
en la próxima elf'CeIOn de mUlllmpales d.e ciones públicas, era tan precaria que esta Cá
Sa~tiago, ~e. hará .entr~ los. eledores del ~~rn- mara apr.obó por un.ani~idad un proyecto cu
tOrIO mUlllClpal sm SU)eCClOn a los reCJ.mslto~ ya síntesIs era la fHgmente: sumar todos los 
exijidos por los artículos 48, 49, 50 I 51 de sueldos, gratificaciones i demas emolumen~os 
la lei de elecciones. que perciben estos empleado~ i aumentarlos 

Art. 2.° La autoridad encargada de los no.r.n- en un treinta i cinco por ciento para los de 
bramientos podrá acumular hasta cuatro reJls- cierta zona de la República i en un veinticinco 
tros para una sola junta receptora. . para el resto. Este proyecto importaba un rna-

Art. 3.° Se suspenden los efectos d~ los lfi- yor gasto de dos millones trescientos mil pe
cisos 3.0 i 4. 0 del artículo 2.° de la 1m de 22 sos. 
de diciembre de 1891 para la próxima elec- Remitido a la otra Cámara, me correspondió 
ccion de los treinta municipales que deben allí hacer desde mi asiento de Diputado alo'u
componer la Municipalidad de Santiago. nas observacisnes sobre su costo excesivo i ~o-

Art. 4.° La junta electoral designará los lo- bre su falta de orientacion. Atendida!'; las ob
cales dondó deberán funcionar las juntas re: servaciones que tuve el honor de fOI'mular, el 
ceptoras, sin sujecion a Jo dispuesto en la lel fieñor Ministro de Haeiellda de aquel entónces 
de elecciones.. . . presentó un proyecto di' rcol'ganizacion del 

Art. 5.° Esta lei reJirá desde su publrcaclOn servicio, conservando el plan existent,e, i cuyo 
en el Diario Oficial,» . mayor gasto era de un ll,illon ochocientos mil 

Tengo la honra de comunicarlo a V. E. en pesos. 
contestacion a su oficio número 1,055, de 8 Este proyecto fué estudiado por la Cornision 
de enero del presente año. de Hacienda de aquella Cámara. la cual pre-

Acompaño los antecedentes respectivos. sentó un informe acerca de él. 
Dios guarde a V. E.-C~RLoS BAL~IACEDA. En este estado de las cosas, llegué a de-

-Néstm' Sánchez, Secretano. sempeñar este puesto, en el cual hf1. sido una 
de mis principales preocupaciones la de estu-

2.0 De cuatro informes de la Comision Re- dial' la organizacion de los servicios de A.duana 
visora de Peticiones, recaidos: con el fin de reorganizar1os, teniendo presente 

En el proyecto de leí de la Cámara de Dipu- la situacion creada por la leí de 1883 í la que 
tados, que concede a la viuda e hijos menores se ha cread.o para estos emplea?os en el has
del capitan de Ejército, don Manuel Ramon curso del hempo por l~s . suceSIVOS a~rnentos 
Arístegui, la pension correspondiente de mon- de sueldos que han rec~bldo por medlO d~ las 
tepío militar; loyes d? presupuestos, I CCll el fin de :fijarle 

En la mocion en que los señores Senado- determmadamente a cada empleado el sueldo 
res don .Alfredo Barros Errázuriz i don Guiller- que debe corresponderle. 
mo Rivera inician un proyecto que concede Fruto de este estudio ha sido el contra pro
al mayor retirado don Romilio Paro.plona, ac- yecto que t~ve el honor de. presentar a la Cá
tualmente edecan i jefe de la guardIa del Se- mara de DIputados, que Importa un mayor 
nado, el rango, prerrogativas, honores i sueldo gasto de un millon de pesos solament{'l, Este. 

.. 
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proyecto, que reorganiza el sen-icio i suprime r le de la empresa de los Altos Hornos. Esa 
setenta i tres empleados que, a juicio de la, :3n- circunstancia. que 110 importa una impliccm
perintendencia de Aduanas, no son necesarios, cía reglamentaria, bast.ó para que me abstu
mereció la aprobacíon unánime de la Oúmara viera por completO de tornar parte en las vo
p'\ Diputados, i falta solamente que el Senado taciones del proyecto relativo al eon~rato 
le dé su aprobacion para que sea lei de la Re- hecho por el Gobierno con esa empresa; i 
pública. para que me abstuviera tatnbiell de lmcer 

No me atrevo a pedir prdereneia para él, observaciones a los señores l\linistt"os :sobre 
miéntras no se despachen otros proyectes so- el particular o de tratar de inclinar a mis llO~ 
bre subsidios que penden de la eonsídetacion norables colegas en uno o en otro sentido. 
del Senado i que proporcionarán los recursoS Ni en privado hA dicho una palabra a jlinis
necesario'l para hacer el gasto que importa es- tro o Senador alguno sobre aquel élmnto. 
te proyecto. B.uego, pues. al Senado que se sir- ~jsto lo saben CU;llltoS JI~e escuchan. 
va conceder preferencia al asunto a que me re- 1<J ajente de la empl'csa estranjera qne ob
nero para dAs pues que se despache el p oyec- tuvo las conc,esionet> ciH Corral, llegó al país 
to sobre impuesto al tabaco. Los empleados en época AQ que el qnn habla no tenia reia
de Aduana están esperando 4-.1e se les aUlllen- ciones con él, ni era Sellador de la l~et)libiica 
ten los sueldos desde hace un año, i como el ni estaba en el pais. Los accielenb"'s ell' In \-i
proyeeto en rflferencia importará un gasto mu- da le llevaron mas tarde ,l eontl'aer r,·lal·jones 
cho menor pue el que habria ocasionado el de atinidad con el Senadur que habla r,( ~ué 
que aprobó el Senado anteriormente, estoi se- me correspondia hacer como caballero, en los 
guro de que no ocupará su atencion sino du- debatéls de los Altos Hornos? Lo que he he
r:wte unos pocos minutos. cho: abstenerme! Pues bien. quede constancia 

I de ello en e~tos momentos en que articu listas 
Altos Hornos de Corral I inescrupulosos han ido a la prensa a mpzclar 

mi nombre tn alusiones que son cobardes 
El señor Walker Martínez. -(~uiero de- porque son veladas i me impiden hacer efec

cir dos palabras sobre un asunto compJeta- tivas las responsabilidades. 
mente estraño al que ha tratado el señor J\íi-¡ Por respeto a mis colegas no entro en 
nistro, i como son desagradables para la Oá- mas consideraci0nes sobre los artículos de 
mara i para los señores Senadores las CUf'S- prensa en que se me calumnia, i que se ase
tiones personA.les, pido de antemano escusas mejan a ametralladoras de injurias contra el 
a mis honorables colegas. Senado, contra la Cámara de Diputados, con-

Tales cuestiones debernos evitarlas, {Jero no tra el Gobierno i contra estranjeros respeta
hasta el estremo dél que omitamos el velar bies que han trairlo ir.dustrias i capita;es al 
porque queden perfectamente f'sdarecidos pais ? ,"sos ,trtícu10s Iesponderé dónde i có
Jos he,:hoj que afecten a nuestro honor ele le- mosea debido, si se continúa provOCÚl1l1Ullle 
jisladllrt~'ó. con alusiones tan insidiosas corno cohan1es. 

(~Iúero dé'jar establé'eido, (~n presencia ele [<:1 señ()r Urrejola. No sé si dcplOlar o 
mis honorables colegas que corrocen la actitud eelebrar las palabras con que e honorable 
que he asumido i asumo en este recinto; en benador por Santiago ha llamado la atencion 
presencia del Secretario, que ohm aquí \'omo del Senado hácia los artículos de prensa en 
ministro de fe, i que deja constancia de nues- que se puede aludir a Su Seiioría. Calculo 
tl'OS voto~; invocando el testimonio de (luí e- que puede referirse a alguno o algunos ele 
ue;;; me escuchan, rogándoles qne me desau- los que ro he escrito. Casi lo celebro, pOl',¡ne 
tOl'icen si falto a la verdad, quiero dejar incon- algullo ele mis honorables colegas í dA Illis 
moviblmllente establecido, repito, que no he amigos que me han oido espn'sltr, con mot,-o 
yotado jamas en ning\lll¡L cuestion relativa a del último artículo publicado por mí en los 
los Altos Hornos de Corral. 1 he obrado aSÍ, diarios de ayer i hoi, en el cual bube de alu
no porque tuviera implieancia perfecta para dir incidentalmente al honorablo Seucldor, mis 
hacerlo; no porque estuviera yo relacionado Rentimientos por tener que referirllle a:-:lu 
con los propietarios de aquella industria; no 8efloría, aU11l1ue sin nombrarlo, lo cu;t! em 
porque me encontrar~ en el caso de aquellos pa:rallní motiyo de contrariedad. Yo llabria 
industria!es que "ienen aquí a proponer cons- querido, como lo he dicho a mis amigos, que 
tantemente modificaciones de leyes que favo el honomi)l,~ Senador hubiese estado mui ¡éjos 
r~cen sus particulares. negocios ~ . )le he a bstC-

l
· de las péll'SOnaS 'jue, el 1 representacion ele los 

mdo de votar pO!' la CircunstancIa de ser den- Altos Ho:nos de Lorral han actuado en la 
do mio, por afinidad, el representante en Chi- transaccion de esta élmpresa con el Gobierno 
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de Ohile, porque sen tiria que Su Señoría, con los que resistimos todo el peso de este traba
quien no estoi en buenas relaciones de ami s- jo excesivo. 
tad, pudiera creer que abusaba de esa situa· Esta)' aquí desde las tres de la tarde hasta 
cion para molestarlo. las siete, es demasiado, sobre todo cuando 

En realidad, no he podido escusar al honora- tenemos sesion en la mañana. 
ble Senador la molestia de tener que aludir a De tal manera que yo, que asisto a estas 
Su Señor¡a en la campañ:~ que he hecho en sesiones, mantengo la indicacion que he he
contr;J, de este negocio que, con enerifa ile ca- cho, a lo ménos para darle mi voto. 
liticado de monstruoso, de contrario al interes El señor Búlnes.-Yo pienso en sentido 
público; de manera que comprendo que Su completamente diverso al señor Senador por 
Señoría haya podido sufrir con la dureza de Valdivia, i aun mi deseo es que tengamos se· 
mis anrmaciones. sion en la noche, para concluir de una vez 

Pero quiero dejar constancia que la única nuestro trabajo, ya que estamos todos impa
vez que he hecho alusion a Su Señoría ha sido cien tes por irnos, porque el calor nos corre. 
sin la intencion de molestarlo, i solo con el Hai conveniencia en poner término a esta 
fin de manifestar lo estraño de la conducta tarea a fin de que no sigan llegando efltas 
de los honorales Senadores que vote.ron este leyes de verano, qne se despachan a la ca
negocio en un dia de ausencia mia, sin discu- ITera. 
tirIo, 1 sin que ninguno pidiera se esperase la Por tanto, no acepto la indicacion del se
presencia del único Senador que lo habia ata- ñor Senador pOI V aldi via. 
cado. estando presente el honorable Senador El señor Yañez.-Yo encuentro prefel'i
por Santiago. - ble qt'.e tengamos tres sesiones al dia, ántes 

Vuelvo a repetir que he sentido mucho que que estas sesiones tan prolongadas. 
mi aetuacion en este negocio haya padilla ser 
deprimida en concepto de la jente suspicaz Preferencia 
por ht circunstancia de estar ligado el repre-
sentante de los Altos Hornos de Corral con El - Eh' R 1 . d' 
el honorable Senador por Santiago, i por el . sellar h' e emq!-le.- "nuevo a III 1-
lId . l' S S - . caCIOn que Ice en seSIOnes pasadas para que 
18C 10 e qd~elmls re aClOnes con u enona se acuerde pr0ferencia, 6n el tiempo sobrante 

no son COI' la es. d 1 . 1 d l' di' e a prImera lOra ecua qmera e as seslO-
res siguientes, al proyecto que fija ny-evos 

Disminucion de sesiones límites a las comunas de San Miguel, Nuñoa 

I<~l señor Yañez.-Deseo llamar la atencion 
de la Cámara hacia la conveniencia de supt'i
mil' la prórroga de la sesion de la tarde, des
de las seis hasta las siete, prórroga que se 

Providencia. 

Elecciones municipales 
de Santiago 

acordó a indicacíon del que habla. El señor Barros Jara (Ministro del lnte-
. E~ Se~ado cE\~ebra a?tualm~nte dos sesiones rior).-l{uego al Senado que se sirva pronun~ 

dlall.as, 1 atendida la epoca l el, natural cau- ciarse sobre unas pequeñas modificaciones in
sanclO dm pue~ de un largo pe~lO~o, me pa- traducidas por la otra Cámara en el proyecto 
rece que sena oportuno SUprImir esa pró- relativo a las próximas elecciones municipales. 
rroga. ·El - Eh' S d t· t . El señor Echenique.-Mejor seria supri- senor e elllque.- e pue e la al so-
mir la sesion de la mañana. bre tabl~ ese asunto. . . 

El selior Aldunate.-Yo rogaria al hono- El senor Lazcano --: Sobre lús lllCldentes. 
rabIe Senador por Valdivia que retirase su El s~ñor Matte (~re~I~ente).- t,Acepta el 
indiéacion, pues seguraml:lnte los presupues- señor :Senador po~ CUrICO que este asunto se 
tos serán aprobados en dos dias mas i vale la trate sobre los lllCldentes? 
pena que hagamos el sacrificio de sesionar El señor Lazcano.-Sí, señor Presidente; 
hasta las siete de la tarde; así podríamos des- en casos tan escepcionales como éste, acepto 
pachar el proyecto sobre impuesto al tabaco. ese procedimiento. 

El señor Yañez.-En la práctica resulta El sefior Matte (Presidente).-Se van a 
que durante esta prórroga muchos señores leer las modificaciones de la Oámara de Dipu
Senadores se ausentan de la Sala i quedamos tados. 
aquí montando la guardia únicamente los que El señor Secretario.-El oficio de la Cá
formamos el número preciso para sesionar, mara de Diputados dice como sigue: 
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«Santiago, 21 de enero de 1913.-El pro
yecto de lei remitido por el Honorable Senado 
relativo al nombramiento de miembros de las 
juntas receptoras que han de funcionar en la 
próxima elEccion de municipales de SantÍ&.go, 
ha sido aprobado por la Oámara de Diputados 
en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEI: 

Arrendamiento de terrenos 
magallánicos 

El señor Matte (Presidente).- - En la sesíon 
de ayer, al tomarse en ~onsideracion las mo
dificaciones introducidas por la Honorable 
Cámara de Diputados en el proyecto sobre 
arrendamiento de terrenos magallánicos, el 
Senado acordó 1ue la Mesa de esta Cámara se 

, ., dirijiera a la Mesa de la Oámara de Diputados 
«ArtIculo.l.o El nombramIento de lmem- para salvar un inconveniente de redaccion en 

bros de las Juntas receptoras que hall de fun- el artículo 4.0 
cionar en la próxima eleccion de muniuipales Puesto al habla con el señor Presidente de 
d~ Sa?tiago,. s~ har~ ent~e l?s electores d:l. te· la Cámara de Diputados, me significó que la 
rrI~~no mUlllClpal,sm iluJecwn a ~os .r?qUlSItOS índicacion formulada en la Oámara de Diputa
e~IJldos en los artICulo s 48, 49, ;)0 1 <>1 de la dos no habia sido hecha en forma concrNa, 
1el de eleccIOnes. . sino que su redaccion habia quedado a car go 

Art. 2.° La autonc1ad eneargada de los de la :Ml~sa. 
nOmbrámient08 podd acumular hasta cuatro Si no haI illconveniente Sfl tomará en con. 

'" , 
re]lstros para una sola Junta receptora. sideraeion dicha modificacion con la redaccioll 

Art. 3.° Se suspenden los efectos de los in- que se le ha dado. 
cisos 3.~ í 4.° del artíeulo 2. 11 de la lei de 28 de Acordado. 
enerO de 1891 para la próxima eleccion de los El señor Secretario.-El oficio de la Oá-
treinta municipales que deben componer la mara de Dioutados dice: 
Municipalidad de Santiago. . L 

Art. 4.° La junta eleetoral designará los 10- «SantIago, 21 de enero de 1913 -El pro-
cales donde deberán funcionar las .iuntas re- yecto de lei remitido por el Honorable Senado, 
ceptoras, sin sujecion a Jo dispuesto en la lei que autoriza al Presi~ente de la ~epúbl~ea 
de elecciones. para dar tlll arrendamiento a la SO<:ledad Es-

Art. 5.° Esta lei rejirá desde su publicacion plotadora de la Tierra del Fuego í a la 
en ellJiario Oficial.» Sociedad Ganadera de Jente Grande ciertos 

'rengo la honra de comunicarlo a l.". R en terrenos de la Isla Grande de Tierra del Flle~ 
contestaeion a su oficio número 1,055, de 8 go, ha sido aprobado por la Cámara de Dipu-
de enero del presente año. tados en los mismos términos en que lo hizo 

Acompaño los antecedentes respectivos. esa Honorable Oorporacion, a escepcíon de los 
Dios guarde a V. E.- CARLOS BALM\OED\. artículos cuarto i quinto que han sido modifi-

-Néstor Sánchez, Secretarío. cado s en la, forma siguiente: 
«Art. 4.° Las sociedades arrendabn'ias,re-

El Senado decia en el artículo 1.0 que el formarán previamente sus estatutos, de mane
nombramiento de las juntas receptoras se ra que se asegure, a satisfaccion del Presidente 
haria entre los electores del departamento; la de la República, que, a lo ménos, el ochenta 
Cámara de Diputados lo ha modificado, di- pOl" ciento de las acciones pertenezcan a chi
ciendo que el nombramiento se hará entre los lenos, i que no podrán vender pl1rte alguna 
electores del territorio municipal. de los predios rústicos que poseen o adquie-

Se dió por aprobadr{ la modifwacion. ran en el Territorio ~e Magallánes sin I?er~i-
El señor Secretario:-En el artículo 2.0 1:10., cspreso d~l P~esldente d.e la Repubhca, 

decia el proyecto del Senado que podrian acu- mwntras subSIsta e~ arrelldam18.nto. " 
mularse varies rejistros en una sola junta re- . .L~rt. 5.° .Qu~daran a ,hen.eficlO del .Estado, 
ceptora. El proyecto de la Oámara de Diputa- sm mdemmzaClon, . al. ter:ffi1n~ dol c0!ltrato, 
dos dice que poclrán acumularse cuatro rejis- los alambrados, edI~Clos 1 mejoras en leneral 
tros. que lo~ arrendatanos construyan. o hayan 

S l
· > • b d 1 d .¡:~ . . constrUIdo en los campos comprendIdos en el 

e (,W pm apro a a a mo 'l¡tcacwn. a:-rendamiento. 
El señor Secretario.- El art.í.culo 4.1' del Los establecimientos frigoríficos que insta-

proyecto de la Cámara de DIputados es laren los arrendatarios podrán ser adquiridos 
nu~vo. por el Estado, al término del contrato, por el 

Be dió por aprobado tácitamel/ te. \:incuenta por ciento de su valor de tasacion. 
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Tengo la honra de decirlo a V. liJo en con- prórroga de las sesiones de seis a siete de let 

testacion a su oficio número 1,047, de fecha tarde. 

7 del actual. . El señor Urrejola. - Yo propondria, señor 

Acompaño los antecedentes respecbvos.- Presidente, que se suprimieran las sesiones 

OARr,os BALMACEDA.-Né8tor Sánchcx" Secre- de la mañana dejando subsistente la prórroga, 

tario » de seis a siete. Con estas sesiones matinales 

La modificac~on introducida en el artículo 

4.° consiste. en cambiar las palabras «de los 

accionistas'> por «de las acciones». 
Se dió por aprobada tácitamente la modifica· 

cían. 
Jm señor Secretario.-Ilas modificaciones 

introducidas en el artículo 5.° consisten en 

agregar las palabras «sin indemnizacion» i 

«en jenerah. 
Se d1·Ó tácitamente por aJ)robada la 1nodifica-

tion. 

no se nos deja tiempo para nada. Yo, por 

ejemplo, tengo que asistir hoi a una Oomision 

de dos a tres i media, i despues a la sesion 

de la tarde. 
En señor Matte (Presiélente).-Para modi

ficar la indicacion que va a votarse se necesi

taria acuerdo unánime. 
El señor Urrejola,-Creo qlH' nadie se 

opone. 
El SÚJor Matte (Presidente).- Si no hai 

oposicion, se daria por aprobada la indicacíon 

del l:.tonorable Senador de 5;uble pn sustitu

cion de la del honorable Senador de Yaldi \01a. 

Hospital de Chillan Aprobada. 
En votaóon la indicacíon de p'ef,'rencia 

El señor Urrejóla -Deseo hacer una pre- formulada por el señor Senado]· ]l0r Lmáres. 

gunta al seilOr Ministro del Interior. Desearía . Si no se pide votacion, se dará por apro

saber si se ha, tomado alguna medida adminis- bada. 

trativa o lejislativa para salvar la situaeion Aprobada. 

porque atraviesa la Junta de Beneficencia de 

Ohillan, a consecuencia de la falta de recursos 

para atender al hospital. 
Marina Mercante 

L!\ última vez que me dirijí a Su Señoría El señor Matte (Presidente).-Oorresponde 

con este mismo objeto me contestó que a la discutir en particular el proyecto sobre pro

mayor brevedad se atenderia esa necesidad. teccion a la Marina Mercante X aciona\. 

Entre tanto, yo he vuelto a recibir solicitacio- Está en discusion el artículo l.0 del contra

nes para que recabe un~ pronta resolucion proyecto presentado por el hODorable Senador 

del Gobierno a fin de salvar esa sitaacion que de O'Higgins conjuntamente con las indica-

no puede ser mas apremiante. ciones formuladas. 

El señor Barros Jaca (Ministro del In- El señor :\ldunate.-V oi a oc;nparme, en 

terior).-Me he ocupado de ese asuuto, hono- primer ]ugar, sellO!' Presidenh., de las oLJf'er

rable Senador, i he encontrado que no hai vaeiones flechas por el honorable Senador de 

otro camino que pI de presentar un proyecto Concepcion, se!ior .b~yzaguirre, al proyecto en 

de lei para aumentar la subvencion en la mis- debate. 

ma forma que se procedió respecto del hospi- Insistió ,ü honOl'\1ble Senador en manifestar 

tal de Talcahuano. que las primas son, a Slt iuicio, ineficaces o 

De no hact-'rlo así, no habria fondos i ten- ínconyenientes. Afirmó Su Señoría 'lne eran 

dria que cerrarse el hospital de Chillan en la ineficaces para los dos único" objetos yUt', a 

mitad del año su iuicio, debe perseguir el leíislador i que 

El señor Matte (Presidente).-'fennina son: primero, dota" a nuestra Marilla de vapo-

dos los incidentes. res rápidos, del mayor andar posible i que 

Van a vo: arfe las indicaciones. pntdan servir de ausiliares a nuestra ~Iarina 

Se votará primero la del señíJr Ministro de de Guerra, i en seguida dotgrla de una flota 

Hacienda, para colocar en la tabla, despues de vapoI'fls que puedan conducir nuestros pro

del proyecto sobre el impuesto al tabaco, pi duetos, especialmente de la agricultnra, a 

que aumenta los sueldos de los empleades de puertos de COnSUltiO de Europa () de otra na

Aduana. cion de América. ~~stos fines, a juicio de Su 

Oomo esta indicacion no ha merecido ob- Señoría, no se consiguen con el sistema de 

t'ervaclol1, se podría dar por aprobada. primas del proyecto en debate, i por esto Su 

Aprobada. SpñorÍa efl contrario al proyecto. 

En votacion la indicacion del honorable 'l a lo he dicho en otra ocasion: los ,,",el: ado

Senador de Valdivia, para que se suprima la res que sustentan el contra-proyecto presenta-
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do con la firma del ex-}'Iinistro de ~Iarina, dOIl] Para los Senadores que no pensamos con 
Alej¡mdro Huneeus, han d'jado para leyes tanto t's(;lusú'ismo i que consideramos que es 
ulteriores el problema de la navegacion in- funcion del Es~ado atender a 1<-1, viavilidad 
tel'oceánica con bandera chileEa i el de dotar marítima así como se atiendú a la viavilidad 
a nuestra "Marina de Guerra de trasportes ausi- terrestre para llevar el progreso a todos los 
liaros de rapidísimo andar. rincOl:es de nnestr o territorio, este proyecto 

Pero esto no quiere decir que 0l sistema de consulta una modesta pero provechosa protec· 
prÍlnas sea ineticaz pG.ra estos Jbjetos de gran- (,ion a la Marina Mercante Nacional, lo que se 
de interes nacional, de tal manera que [me- demuestra con rflcorrer sus diversos artículos. 
dan pasar sin rectificación los COllC:PptOS del El honorable Senauor Eyzagllirre ha con-
honorablr; sellor Eyzaguirre. de nado en absoluto la idea de primas. 

Con las primas ofrecidas, no se estimulará El sellor Eyzaguirrc.-Yo me he ocupa-
la introduccion de vapores de veinte millas de do solamente de la prima establecida en el a1'
andar, cuyas máquinas i gran consumo de lículo 1.0 
carbon son incompatibles con las exijencías El señor Aldunatc.-Entonces la redac
del comercio en las costas del Pacífico ¡con cíon del discurso de Su Señoría ha tralciona
los beneficios pecuniarios de una empresa. Pe- dl' su pensamiento. 
ro, esas primas bastarán, ya lo saberr;o¡,;, para f~l señor Eyzaguirrc.-COIfi'~ncé por 1'8-

que nuest: a "Marina Mercante Nacional se in- ferirme a un punto de desacuerdo eOl1 la Co· 
erAmente desde luego con trps o mas vapores misíon en que estaba respecto del artículo 1.0 
de una yelocillad rtclatiya, quince millas, porl El !'leñOl' Al:iunatc.--Dn manera 'ine Su 
ejemplo, que sel'\'iriall de exeelentes <1l1sili,t- i Splloría no ('ondena todas la, iJrimas SlllO las 
res de la }ürrina de Guerra, navegando en I del artículo 1.0 
compaüía de un blindado, i que podrian lle- Comencemos entónces por Yel' cuáles son 
val' los productos de la agl icultura chilena a las otras prImas, 0, mas bien dicho, las sobre 
la l'ejíon del cobre í del salitre i a los pUl:lrtos primas eonsl~11tadag con fines especiales, i si 
de las otras Repúhlicas <;uc1-alllencanas, hasta merecen d atl'que o la indiferenci,t de qne son 
Panamú. objeto de part,,, de algunos Senadores. 

Por consiguionte, no es tan exaeta la ohser- Lno de los artículos del proyecto pn'mia a 
vaeion del honorable Senador por ConcPj)(;ion los yaportes ciue hagan d tnitico interior de 
de qnr, el sistema de primas sea pstéril para alguno de los ríos Maule, Lebn, 11l1[leria" 
tener tra"pOl'tr,s ausiJiares de la marina de ¡Lio Bueno, Jlaullin o Tolten i efectúen el ser
guel'l'8. i pltra la esportacion de nuestros pro- "icio atravesallck" en su caso, las l'tlspectivas 
duetos. 1a(ras. 

Los sostenedores del proyecto no negamos Utro de los artículos premia a los que ha-
que pueda organizarse, con la proteccion c1i- gan la mnTgi:Lcion de los ('anales de Chilol' 
reda o indirecta del E~tado i basada en el hasta Meliul,a, tocando en Jos puntos que in
trasporte del salitre, una gran compañía na- dique pi Presidente de la i{epública. 
cioual de navegacion que lleve nuestra ban- Utro da prima especial a los que yiajen a 
derá a hlS costas de Estados Cnidos i de En- puntos ordenados por ei Presidt:'nte de la l.{e
ropa. Esta idea se 1m insinuado en el infor- pública, cm la mira de hal:er prósp\~ra algu
me de la Comision de esta Cámara. Tampoco na rejicn interesante del país, 
negarnos que esos transatlánticos dé' rápido l.Son o nó laudables estos objptos? La na-
andar servirian a la Marina de Guerra. vegacion de los canales i ele los ríos del sur 

A todo esto podemos llegar en la oportuni- es, a mi jnicio, tan importante como la cons
dad debida; pero, eomo todos 103 problemas truccion del ft;rrocarl'il que ha unido el estre
no S8 pueden resolver de una sola vez i en mo austral con la capital de la República. Di
un mismo instante, aquellos ideales no pueden go mas. Es deber imperioso del Estado el de 
ser obstáculo para que el pais inicie eon la fomentar las vías fiuviales i marítimas de eo
aprobacion del proyecto en diseusion una po- mnnicacion en las provincias del sur, dotadas 
lítica de navegacion comercial altamente pro- por la naturalel'la de la aptitud para estos ser-
vechosa para los intereses nacionales. vicios 

Para los Senadores que no consideran jus- Hace poco se presentó al Gobierno un in-
tificada la proteccion a la Marina Mercante, dustrial pidiendo permiso para canalizar el rio 
sino en cuanto tienda a ayudar a la de Gue- Tólten en gran parte de su curso, con el ob
na, parecerán inútiles muchas de las disposi .. jeto de dar salida a abundantes maderas que 
ciones del proyecto i excesi ,,-a la prima jene- hoi se destruyen por el fuego, porque no ha
ral a la navegacion, bajo bandera chilena. ce cuenta esplotarlas, i para aprovechar el te-
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rreno en siembras de trigo. Cito este hecho forma la marineria de donde deben sacar su 
para que se vea la posibilidad que existe de principal continjente nuestrás naws de gue
crear a poca costa en aquellas rejiones la na- rra. 
vegacion fluvial, la mas barata de todas i que El honorable Senador pOl" Cancel cion, ci
tanto ha contribuido a la riqueza del imperio tand,) a Sauvaire Jourdan, decia que esta 
aleman. prima jeneral habia sido en Francia oca-

El proyecto estimnla con primas la cons- sion del abuso de que algunos armadot"es se 
truccion de buques, de cascos o de maquina-- dedicaran a navegar, sin hacer comercio, con 
rías para buques en el pais. Contra esto se di- el único objeto de ganar primas. El dato es 
ce que no podemos tener grandes astilleros efectivo i lo aducen todos los tratadistas. aun 
para la construccion de gr:mdes naves, por- tos mas partidarios del sistema de primas. Pe
{}ue faltan materiales de construccion i faltan ro un abuso no basta para condenar un siste
capitales. ¿I por qué no habriamos de comen ma. A lo mas, aconseja buscar el remedio para 
zar con pequeños astilleros i con naves peque- evitarlo i el remedio existe, en parte, en un ar
ñas? No servina esto eficazmente al pequeño tículo que figura en el proyecto ele la Comi
cabotaje i no contribuiría a la formacion de sion del Senado, segun el cual la distancia re
operariol> que se utilizaran mat-J tarde en em- corrida por un buque no se mide por la corre
presas mayores. Si la N acion hace grandAs dAl'a sino por la distaneia entre ¡)l1fltto i puer
sacrificios para implantar en Ohile la industria to, computada segun las reglas jenerales de 
del fierro, es menester qUt' se instalen en el la llaveg?cion. 
país grandes o pequeños astilleros para cons- Si se quiero ir mas allá, c1ígase en la leí 
truir naves de fierro. Oon menor base inició el «navAgacion útiln i déjese al Presidente ele la 
Japon, en época no lejana, la formacion de República la tarea de reglamentar lo que se 
sus famosos astilleros que hoi lo surten de entiende por tal navegacion. 
bnq11Cs de guerra tan puderosos i tan perfec- (~uiero hablar ahora del monto de la prima 
cionados como los que nosotros encargamos jeneral, ya que ha sido materia de objecIOnes. 
a la Inglaterra. Sob~'e este punto la, historia del articulo 1.(> 

Un señor Senador objetaba en sesion pasa es la siguiente: 
ela el artíulú 1.0 porque daba prima a los bu- En la Cámara de Diputados se propuso una 
ques de vela. Es cierto que esta clase de na prima de cincuenta centavos oro por tonelada 
vegacion va en derrota en el mundo entero; de rejistro i mil millas de recorrido, con dis
pero no 10 es ménos que los veleros prestan minucion hasta cero a medida que aumenta
en Chile verdaderos servicios. Iijn ellos se ban los afIos de duracion de la nave favore
trasporta una parte importante de la produc- cida. 
cion de nuestras salitreras i como el salitre se La Oomision del Senado mantuvo las mis· 
vendo al contado i a plazo de tres, seis i mas mas cifras. 
mesE'S i hasta años ,¡le plazo; importa i aun Habiéndose indicado en la discusion que se 
conviene a veces la lentitud de la nave (lue verificó en est3. Cámara i en el Ministerio de 
lo lleva. Marina la conveniencid de no protejer a los 

Por otra parte, la nave~acion a vela es su- buques viejos i habiéndose limitado la pro
mamente útil para la formacion de los marÍ- teccion a aquellos cuya construccion hubiest' 
neros. ¿No vemes que en la Maric.a de Guerra terminado despues del año mil nO'lecien
no puede faltar un buque-escuela del tipo de tos, pareció lójico elevar la prima jeneral a 
la Baquedarw? setenta i cinco centavos, i elevarla hasta un 

Otra de las primas consultadas en el pro- peso para las naves construidas con posterio
yecto es para los buques que tengan cubiertas ridad a la leí. 
reforzadas con el objeto de sustentar cañones. bl Senado puede ver si estas cifras son o 
¿Quién puede negar la conveniencia de esti- nó equitativas i si importan un gran gntVá
mular esta condicion de carácter militar en men para el Erario por los datos que podrá 
las naves de nuestra Marina Mercante? dar sobre la materia el señor Ministro del 1n-

Si todas las sub-primas que consulta el pro- terior. 
yecto son útiles, como acabo de demostrarlo, Pero no puedo dejar de hablar sobre un ar
no es ménos útü la prima jeneral de la nave· tículo que publica en El Diurio ilustrado de 
gacion que concede el artículo 1. o del proyec- hoi un distinguido marino, miembro de un 
to, porque estimula de un lllodo uniforme a Congreso Científico i llamado a tratar en él el 
todas las naves mercantes nacionales; contri- tema de la Marina Mercante Nacional. 
buye ;11 servicio de las caletas i puertos me- Ese artículo contiene un cómputo que pu
nores en que no tocan las grandes naves i diera impresionar desfavorablemente a mis 
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colegas, si no lo rfldujera a sus justas pro- El señor Aldunate.-Hablo de siete mi
porciones. llones de pesos papel i baso mi cálculo en 

El distinguido marino pone por ejemplo un que él vapor «Huasca» de dos mIl ochocien
buque de ocho mil toneladas, es decí ,. un bu- tas toneladas costó ciento cinco mil libras ('s
que de un tonelaje eqóvalente al total de los terlinas, es decir, dos millones i medio de 
cinco buque" mas importantes de la Cnmpa- pesos papel a la Compañía Sud-Americana. 
ñía Sud-Americana de Vapon~s i los úniens El señor Yañez.-Pero el '-"alor de las na
que serían favorecidos r,on la lei proyectada. ves no aumenta en la misma proporcion que 

Dice que till nave podria recorrer fácilmün- el tonelaje. 
te veinte mil millae. en un año c,dendario i El señor Aldunate.-Es exacta la ooser
ganaria, por consiguiente, ciento sesenta mil v~cion del ~eñor ~enador, i debo. reduci~' mi 
pesos oro, o sea, trescientos vpinte mil pesos calculo a seIS o a cmeo mIllones, SI se qmere, 
de nuestra moneda. lo que es igual para la demostracion en que 

Hai 'Iue rectificar en este cálC',llo el error estoi empe!íao.o. pOl'q~le siempre. habría olv~
de un recargo de ciento por cÍf;nto en ,ez de da~o el ar~lcn]¡sta el cmco por crel;to . d\:' seIs 
ochenta por ciento para convertir a m'Jneda o clI~ca. millones, que no es una perdtda des
de diez peniques los peso':l de dieciocho. El pl'eelable. 
buque supuesto ganaria al año doscientos Por. lo dema'l, el cálculo de l~s primas que 
ochenta i ocho mil pesos, al cambio del dia, gcmanan los buques de la Manna Mercante 
lo que no debt' estimarse exajerado, porque Nacional está Jé10S de ser ruinoso para el Es
dado. su gran tonelaje, vendria a reemplazar tado, como pued~ verse '1n l?~ cuadros forma-
a caSI. toda la Rota actual de la Com pailía Sud- dos po~' 1~ DIre~~lOn de ~antIlna.. . . 
Amel'lcana. Es lastllna, SI, que el senor lllannO quP u·¡tl-

Siguiendo el ::u-ticulista en el éieRarrollo de ca este proyecto í que dice haber ideado un 
su hipóh·~sis. dice: diez buques mercantes de sistema de proteccion mucho mas con,-eníe~~e, 
ocho mil tqneladas impondrian al Fisco un I se haya negado a darlo a conocer a los le.11s-
desemlw1so an.ml de dos millones odlOeien- ladmes en el momento de discutirÍ'l6 1<1 leí del 
tos mil pesos. Pero esto vendria a sncedel' caso, por la razon que espone, de tener que 
clwn(lo se hubiera decuplicado el movimiento reservarlo para el Congreso Científico. 
marítimo (mnercial servido por la bandera El serrar Barros Jara (Ministro de1 Inte
chilt~ml i hubieran subido proporcio,udmente rior).-Si me permitE' ::)u Señoría, iJuedu darle 
las entl'ddas de Aduana. algunos datos sobre la materÍa. 

Raí qne ver con simpatía í no con 1'enul' B~n la Compañía Sud-Amp,ricaua de Yapo-
s10n ese peligro (le un desembolso fi3ca( de res hai solo cinco buques que podrian tener 
doscientos ochenta i ocho mil pesos. derecho a la prilllf" Estos cinco buques tÍenen 

P 1 . d . f' entre todos un rejistro de ocho mil quinientas 
d e!o fe marIno e timt1 r~ e~,,:ncIa cree q~e toneladas, i recorren anualmente ciento SI'3en

pOI na .~~maI;S~ una da a e lez lvaptre~. e ta mil millas aproximadamente, lo que' daria 

t
OC dlO mI one ~ as ca a uno dcon .e tSO o o tJe- una suma de ciento tres mil pes0s 01'0 él títdo 
o e ganar pnmas, navegan o SIn I'asnol' al' Id' ':[' d 'd b d d' . f d 11 . d e pnma .. o os lOS emas u(}ues que an es-

merca enas 1 se. un a para, e o en que ca a cluidos. 
vapor no gastarla mas de CIento ochenta mIl H' d 1 b Fl }j, le ' 
pesos en 'carbon i disfrutaria de una prima D fti;Aal ell1~si o~ uqu~s 1 ~'a, _~/U. zn : 
líquida de ciento ocho mil pesos. Elon hnrdos, 1 OSt' arcos e a lb·ma .. ra \\-n

d 
1 

~ . _. anc al' , que Ienen una su venClOn e 
:\ o se ha fijado el. senor manno ::¡ue un bu· vé'inte mil pesos. 

que en ma~'('ha no v:ve so~amente .cún carbOI~, Debo hacer presente tambien qüe los bu. 
p~es neces~ta l~na tnpulaclOn, capltan, muqUl- que s de la Compañía Sud-Americana tienen 
lllstas, aC~Ite 1 muchas ?tras cos~s .para la dos subvenciones: una por la navegacion has
conservaClOn de.la nave 1 del ~qUlpaJe, todo ta el puerto de Panamá, i otra por la nan"ga
lo cual absorv0na con exceso la lmaJlllada ga· cion de los eanales del sur. 
naneia líquida. 1 tampoco se ha fijado en El valor de la pí:ill1a es pues casi insigni-
que un navío de esa capacidad importaría ficante. " 
cerc~ de siete. millones de pesos: capital que El señor Aldunate.-Por ]1) demas, esta 
al cmco. por Cle~to debe p~oduclr una renta prima jeneral está compensada con las abriga
de trescientos CIncuenta mIl pesos anuales. ciont>s que impone este proyecto a los arma-

El señor Urrejola.-Me parece exajerado dores .. 
el costo de siete millones de pesos oro que En primer término, deben atender los ser
supone Su 8eñoría. vicios postales; en seguida, están sometidos 
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a ciertas trabas. Desde lU2g'o, ellos no pue<1en Eero no se vp (¡ue el Gobierno ,pnga un 
consignar en los roontratos de ft"tes üingllna propósito detprminado en esta matericl. (,~\ c"'1'
clan,>]) he! que les exinw, do )'()"[Jon,;abilidades ta la tendeneia qu," se ha manifestado ae¡ uí de 
mas allá dI" las permitidas pm la lei; de mane, reservar el cabotaje para la Marina Nacional'? 
1'a qne las exer; ciones por 1\) bo i otras causas Esto es lo mas justo en teoría, i yo he sido 
han desaparecido. Ademas, los armadores tie- partidario de esta idea; pE1'O hoi retrocedo asus
nen la obligac;ioll de completar en su equipaje tado ante el problema de los Hetes i del darlO 
un setenta [lor ciento,:de nacionalidad chilt:na, que puede ocasiollarse a las industrias del pais. 
i ddlell ser tambien de nacionalidad chilena principalmente a la agricultura. 
e~ piloto i todos los empleados de la nave que ¿Por qué hemos de restrinjil' a una sola 
tIenen carácter de marinos. bandera nacional, ya que no hai mas que un2, 

A fin de no demorar mas tiempo, i dar ln-, compañía en Chile, el acarreo de nuestros p1'o
gar a otros señores Senadores para que espla- I ductos Je esportacion a las provincias del norte'( 
yen sus ideas, dejo la palabra. N o debemos encubrir con declamaciones de 

El señor Walker Martínez.-M:e sor- patriotismo el negocio que hace la Compañía 
prende que el Gobierno no tenga opinion a Sud AJ?el'ic[~na; todos hemos sido ace!<misuts 
este res pedo, para que sepamos si acoje o no ele ella I hem, s hpcho u,n. buen IlPgO~'lU. Du
las ~deas del proyect?, Ir~n~e la gu~rr,a d,'~ ~acLfi~o, . ~u~ ~CCl',JIl:cS, ~n-

'lo no habna querIdo hacer uso de la pala- Leron,de Clllcuenta a mil pesos,' I lo" q;lL hts 
bl'a ;!()i sobr\~ esta euestion. Pero he notado. compi'abamos nos llpnamos de dmero. 1\0 t"ra 
des;lU"s de laq observaciones del honorable ésta cuestion de patriotismo sino de intel'cs 
Sen,'I'>j' ! l,~ O'Higgins, en que Su Señoría ha péuycular. Esta OOJll[lañía por lo cIem~:, se ha 
sostonic1u la conveniencia de dar prima a los l1nH:I.o a todos los trusts de las COll1¡iCtllIaS \'0.;-

bU(l,l("S de vela por la ventaja que éstos ofre- tran.Jeras., , 
con I¡ara formar marineros, que hai el deseo ¿,Pode,mos, entonCf!S, esponer el U1el'(~ado a,e 
de aproba,¡' algo en la media hora que nos q'.:/('-_ esportaclOn de nuestro:> productos a este peh
da, étnn'iue el asunto no haya de ser dospa-¡ ~~'o? de entregar el cabotaje a una sola COm¡'¡l-
chado por la otra Oámara. Si nos quedan solo ¡Illil;,. , 
dos o tres dias de sesiones, ¿,por qué no espe- S,1, sr~ hubJera ,aceptado la Idea propupsta en 
ramos un poco de tiempo a fin de encontrar !a Cúmara ,de Dlpu,tados el" l'eservar el, callOta. 
un camino q no nos i'lati"fftga, ya que este pro- Je R: la l\iann~ ,NacIOnal ¿habríall,lOs teDlc10 a'llll 
:recto ur, satisface a nadie'? capItales sufiCIentes para orf.Samz:ctl' la :0.1ar1ll3 

E
" ' '. r' 1 1 . . t 1 ~ Mercante? 1'\ Ó, De 3,hí es '1 ue yo retrocedo <tn, 

¿ sta satl" ... ec 10 (e este proyec o e. senor t 1 '1 d 1 
S el ('\JII" q 1 '1 - S e a le ea e a reserva. 
> 'ena 01' por CJ . Ig'gmsf ¿ .Jo esta e senor e~Ql . Ald at L "1' "1 

' " . .1" sellor un e.- a .1.1 al'lnül\ en'un 
nador por ()oncepclOn, que lo ha combatIdo? . 1 ',' . 
E t " t' J' } 1 d' te Nft/;lOUft no puede 1101 atender smo al tn~lJl-

, fU)! sa lSl.eC 10 yo, llUF) le procura o SIem- " d ' , 
(, .. h 1\.. '. '1, 'l't . ,> ta por u!ento el servLClO; de modu (Ille el se pre (pie aya lJ'Lal'lna con ua"e m11 an ' ',. , , 

H I 
' " b d 'd tenta por CIento no se habna podIdo hacer SI _ace a o'un uem po o 1'a11 o en norntJre e b' , 

, b , j', , se hu lera flceptado la reserva del cabotaje. 
la deJ,.msa de nn paéTla, pn-;sente un proyecto E'l· - 'U:T Ik r M t' P 

~ , ,. sellor '" a e 1 ar lnez.- 01' PSO es· 
en la ::locledad NaclOnal de Agncllltura, para t . el dIC' , 1 b 

, _.", 01 e acue!' o con a JOllllSlon que m a an-
f¡Ue se forru"ra una eompnnw con dmeros del d d t t ' ' .' ,ona o es a eona. 
Estado, bastante fnerte, tIlle tUVIera buques H' t 1 1 1" 

, ". 01 aparece un e egrama en os e Ianos en 
adecnados para ]¡.¡s nuevas neceSIdades, 1 cu- 1 d' 1 O -, 1:.1 b , '. ' ,. e que se [ce que a .!ompanla J lam . urgue-
Yas acelOnes f-:e fueron venc1lendr) por declmas 1 V 1 t'd d' 'd d 1 1 

• 1 sa (e apores la repar 1 o un IVI en o e e 
partes, pnra llegar afll, de un gOlpe, a tener . 

M
' ',u' lI.T ' 1 once por CIento. 

una gran r at'lna ~l.Lercante J., aClona . E t O -, 1 'd 1 1 .. s a ompama es a mas prospera e 18-

El señor Aldum\~e.--:-f<,so no se escluye misferio norte, i por lo tanto, del mundo: ha 
por el proyeeto que dIscutImos, Ya hemos con- dado un récord con haber subido su dividí'm-
versado sobre ese punto. do a diez ~)or ciento. 

El señor Walker Martínez.-¿Pero sa- z,lrÍamos a eneontrar en Chile capitales para 
tisface a álguien este proyecto? ¿Consulta la la navegacion a un interes mas bajo que ese'? 
armonía dt~ las opiniones? Nó. Por eso quiero El señor Aldunat~.- Razon demas para 
que se oiga la palabra del Gobierno, pues Cllan- protejer a la Marina Mercante Nacional. 
do éste tiene una idea, cuando desea realizar El señor Walker Martínez.-No es l'll

un propósito, une a una Cámara con la otra, zon para protejerla, porque esta no es una in
como dos hierros sobre la bigornia, que el dustria q'.le pueda vivir sola; es razon para 
herrero amasa con su martillo, ayudarla i para compartir con ella los gastos, 
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a fin de contar con una hasp para tener 'bu ¡asunto i que se impondrá de lo que al respec
ques fine hag,m <'1 :,;m'Vicio cllÓ trasportes en to se dijo en esta Sala hace dos o tres meses. 
caso de guterra. Este es el criterio q!lP debe El señor Villegas (Ministro de Helaciones 
predominar. Esteriores, Culto i Colonizacion).---Con mu-

Yo debo decir en honor de la \-erdad, que cho gusto me impondré de los antecedentes 
el señor)VIinistro de Guerra que presentó este a que se refiere el seiior Senador. . 
proyedo, tuvo un laudable propósito; pero no El señor Yañez. - Ya no hai buques clu
faé feliz en encontrar la disolucion, lJ.Jrque lenos en Punta Arenas, pl!eS todos SI:; ha(:en 
tu \-0 como asesores a los técnicos navales, que ar:ientinos, a fin de poder seguir en el comer
venían de Vülparaiso con una sola idea da- cio de cabotaje. 
nda en la mente: la CompJ,ñía Sud America- El señor Villegas (}linistro de Helaciones 
na de Vapores. Esteriores, Culto i Colonizacion).- Lamento 

Yo no quiero entrar en L1etalles, porque, co- mucho 'lue se haya llegado, a ese resultaclo .. 
mo dije en dias pasados, busco la contradic- ~~l seilor Walker Martm«?z.-~n los ml~ 
cion en este debate, lJues deseo que de (,1 sal- mos rno'n,mto,s en que se vellla ~ql1l a pedlr 
ga algo práctico; de ahí que yo pregunte al que .nos Ol'upanunos de, la ::Harllla Me~'cante 
señor ~Iini8tro. ¡No cree el actual Gubierno ~aclOl1al se abandonaba la poca qlletel1lanL,s. 
que, estudiando ¿ste negoeio, pueda pl'tesen- .. Ha,hria ba'lta.do que :n un protoco!o de can
tat'tie a la vuelta de poc;os meses un proyecto elilen~s se hublera. dPJado con~tan('~a de que 
q\lE' sea lllas completo qLlfó éste, i que \'alga en ClnlA el. cOmerCl? d~ cabota.J.E' es ubre p~i'H 
mas b pen~: elel sacrifiCIO (IU,) va a hacer el que el Gob¡erno al]entmo hl'.LIPl'a penr.ltldo 
Estado': el eabotajf~ ,1 ,lllestras naves, puesto que allá 

Si esto se votarú hoi, no podrían incluirse se ofrece <'sta reeiprocic1ad. Esto no era mas 
en el proyActo L\s nuevas ideas que para t'U- que enestion de buena voluntad: 'lue no la 
tónc,::s pndit'ra traer el SPllor Ministro con su tn vo el antecesor del seúo!' :\Iinistro de Hela
estudio, ni serian tomadas en euent,l pn la clOnes. 
discu,,;ion de la Cúmam ele Diputauos. Cou:o no quiero demonu' estt' aebate, me 

Yo pregunto: ¿,es de hombres ele Estado limitaré a lam,:,nhu' mucho (¡He se yaya a 
, '1 . 1 <1¡)robar este pro,',,recto sin que lH'tlViamente se apro!Jal' a n tuna lora un proyecto como este, 

l · . f' 11' 1 G L' sHlla euál es la opinion del Gobierno sobre el que a nalle ,,;atlsac," 1 que o JIga a oulerllO 
l:l encerrarse en un c:í~'ClÜ() sin salida'r particular. 

Con¡o una esplicacion posterior, q aje¡ o ele· 
, TI:atánd0s8 de esta .misma ~:1estion de la jal' eonstancia bllnbitlU ele que las cuentas que 

Mal'lll<l :J1e;'c2,nte? aClOna!, dIJe hac', dos () seo han pasado 31 Gobierno son cálculos ale
tres .. 1ll8ses" (,I,~le, Sl ~os preocupab.a., tanto!~ I g~'t~S, que e~os sciseÍlmtos. mil pes.o~ que se 
1[,u ma :JI?1 cc~.ote, JJOI el ne ¡:,e,yermltla que bs I dice costc\l'an las subvenclOnes subll'ün a mul 
b~q\1es ~l]entmo,s entrar~~ I~oremel:'~e a todos l' C.I1O ~n3s. l:n c:ontm-almirante lIle ha dado ~l 
n,lestros [JIle¡ to>; en 1'IIa.,.,allcwe,>, ~Lndo que slgUlente dato: Ull solo buqUE, d" OdlO Ull! 

nuestros b.llqu,es h':11 SlC~U pl'oscntos de .Jos I toneladas, C01110 serún los que se Y3U a llece
puertos a'',jentmos; 1 m3mfeste que el Gobler- sitar cuando se abra el Canal ue Panamá, 
no ele aquel p.ais ha r~sel'vad~ el. cabotaje a ganará ocho mil pesus por eada llJ.ilmillas que 
las uctY_es llaclOll.ales, 1 por reClj}l'ouelac1, a las recorra; pnede recorn'r esas ocho mil millas 
na\'f'~ (it\ ¡Uf-. pal.ses que permIten. ha?cr co- en cuatro rlia,,; i como toda compa!'iía ele va
merelO de cabotaJe a los buques aljeutmos. penes hace navegar sus bucp:es por lo ménos 

Como llosotros tenemos comercio de cabo- el setenta por ciento de los dias del año, aq ut-'
taje libre, no necesitamos !llas para e,ijir reci- buqUf~ habrá recorrido muchas YE'Cf'S las ocho 
proeidad a la)ujentina. Yo hice presente to- mil millas en el a!'io; sUlJoniendo (¡Ile allcle la 
do esto ea el Senado, pero el señor ilíinistro mitad de los dias del año, siempre alcanzalá 
de Helaciones ~steriores de cntónces se fué a a ganar mas de trescientos cincuenta mil pe
la }loneda i no se volvió a acordar de este sos de subveneion anual. 
as,::nto, no le interesó absolutamente nada. De manera que vamos a votar el dinero por 
Hal much~s señOles Senadores que saben que las escotillas (diré así, .\-a que se trata de bu
nne~tro .Ministro cm Buenos Aires ha exijido ques), i no tendremos buques de gran capaci
esphcaclOnes a nuestro Gobierno sobre el par- dad i gran andar que puedan seryirnos de 
ticvlar, pero no se le han dado. trasportes, L 

~spero que el actual seilor :\linistro de He- Si con el proyecto en debate fuéramos a 
laelOnes, al volv~r aho-:a a la Moneda, pedirá conseguir siquiera buques de ocho o diez mil 
la correspondencIa ofie!al que hai sobre este toneladas i dJ gran andar, seria una ventaja; 
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pe~o por el camino que vamos no lo conse- rina Mercante para quedar en la situacion que 
gmremos. hoi tiene. 

Repito que ruego al Gobierno que nos di No quiero referirme al caso de un pais que 
ga qué piensa sobre el particular, si está pre·, ha sido vencido por el nuestro, que quedó en 
parado para discutir esta cuestion, o si su apla. la situacion que todo el mundo conoce, i que, 
zamiento favorecería a la idea del proyecto. mediante su trabajo i el esfuerzo de sus lejis-

El señor Matte (Ministro de Guerra i Ma- ladores, ha logrado levantar una Marina "i\![er. 
rina).-Principiaré por dar mis eSCUsas al Ho- cante que hoi viene a pasear su bandera por 
norabIe Senado por no haber estado presente las costas de nuestro pais, amenazando a 
cuando se inició en esta Cámara la díscusion nuestra Marina con arrebatarle todo el trúfic;o 
de este proyecto. Creo que esta será la úni- en esta zona del Pacífico. 
ca causa que puede haber motivado la afir- ¿Por qué ha ocurrido esto'? Porque no nos 
macíon del señor Senador por - Santiago de hemos preocupado de este negocio relativo a 
que el Gobierno nó tiene una opinion sobre la Marina Mercante Nacional; porque desde 
este negocio. hace muchos años se ha, estado estudiando i 

El Gobierno en este asunto, como en cl1al- discutiendo esta cuestion sin resolverla jamas. 
,quier otro que interese al pais, tiene opinion El señor Guarello_--No ha sido culpa del 
i en cualquier oportunidad, sin necesidad de Gobierno i dellejislaclor solamente, sino tam
ser requerido por ningun señor Senador ni bien de los particulares; que no han compl'en
Diputado, espondrá su opinion sobrA todo dido los deberes que tenian en estos casos. 
proye~to. Las compañias de vapores establecidas tienen 

El señor Walker Martínez.-Pero, eso tambien su parte de culpa: han querido capi-
no se ha notado en la sesion de hoi. talizar su dinero sin 'jmprender una lucha 

];1 selíor MaHe (Ministro de Guerra i lVIa- franca i abierta con los recursos que tenian. 
l'i.na).- El Gobierno queria oir ántes la opi- El S3ñor MaHe (Ministro ele Guerra i 'Ma
mon de todos los señores Senadores para con- rina),- Yo no sé lo que oculTe en las compa
t~sta.r despues; pero. e.Ro no obstr:t a que d ñías particulares, pero es evidente qUE' tratán
GobIerno tenga su opwlOn. dose de un p"oblema de esta naturalt~za, el 

Es útil recordar cómo se ha jenerado este Gobierno es el que res:lplve i fija rumbos: 1'01'-
proyecto. que es evidente qne si el Go11ierno dicta le.\'tls 

Despues de haberse presentado varios pro- encaminadas a un objetivo práctico, se traclu
yectos, se ~probó en la Cámara de Diputados cen en ese objeti\'o práctico; pero si nn se haee 
el que enVIó al Senado mi antecesor. El hono- nada, ocurrirá lo que está pasando-
rabIe señor Huneeus, reunió entónces en su Se ha hablado mucho aquí de la conyenien
despacho a varios seilores Senadores para bus- cia que hai en reserVi:1l" el cabotaje él. la ::\Iari
car una solucion que pudiera traducirse en un na 1\t[ercante Nacional. Yo creo que el mono
proyecto. Entiendo que a esa reunion asistie- polio del cabotaje no puede tenerlo la Marina 
ron vari:Js de los Senadores que han tomado chilena, porque no haí buques con qué 'hacer
parte en este debate, como los sei"íores \Valker lo; eso se traduciria en la práctica en el en ca
Martínez, Eyzaguirre, Aldunate i otros. n~cimiento de los fletes i en dificultades para 

En esa reunion, despues de oídas las divH- el comercio. 
sas opiniones i hecho el estudio de todo lo es- Pero cabe otra solucion, no la supresion del 
puesto sobre el particular, acordaron los pre- cabotaje estranjero sino el despacho del pro
sentes el proyecto que está en debate. yecto de lei que está pendiente 8n la Cámara 

El señor Eyzaguirre.-No todos lo acep de Diputados, que se refiere a la contribucion 
tamos. de tonelaje a las naves estranjeras_ . 

El señor MaHe (Ministro de Guerra i }la Los grandes vapores de compaüías estran-
rina).-Probablemente así habrá sido, señor jeras '"lue vienen de Europa descarg-an gran 
Senador, porqne es casi imposible vaciar en parte de sus mercaderías en el centro i sur 
un proyecto de lei las ideas de todos; así co- de la República, i como tienen que seguir al 
mo es imposible dictar una lei que sea el ideal norte toman carg.1 en puertos chilenos a pre
cle las aspiraciones de todos los que desean cios Ínfimos, con lo cual arruinan a las em
servir al pais. Hai que principiar por algo, presas chilenas. 
C01110 ocurre con el proyecto en debate, que es Se ha hablado de ciertas relaciones que tie
una política en materia de navegacion para ne este proyecto con otros problemas. El se
Chile. fior Senador por Santiago ha dicho que él 

N o es posible que Chile pierda clefinitiva- no acepta una Marina Mercante sino como 
mente la situacion que tenia en cuanto a Ma- ausiliar de la Marina de Guerra. 
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Por eso hai que estudiar este proyecto bajo garantía sobre una suma alzada, ¿para qué 
dos aspectos: uno comercü¡J i otro militar. vamos a contratar con estranjeros la forma-

La idea de tener buques ausilial'es de las cion de una flota que, por ponerle bandera 
naves de guerra lleva envuelta la de tener chilena i someterse a tales o cuales condicio
buques de gran andar, por lo menos de vein- nes, nos impondria compensaciones gravo
te millas, que es lo que se calcula tendrán las sas'? 
grandes unidades de guerra chilenas, porque El señor Aldunate.-Lns proponentes 
el éxito de las operaciones en las guerras piden el cinco por ciento de las entrad,ls bru
modernas está en la rapidez, en la oportuni- tas por la administracion de la empresa. 
dad, en andar lijero. . El señor Matte (Ministro de Guerra i )fa-

Pero un ",:apor de gra~ andar tIene uI?- gran rina),-Mucho mas satisfactorio i ménos cos
cost,o, en pnmer lugar; SIll contar otros mcon- toso para nosotros etl garantir un capital para 
velllentes. " ' Ulia compañía nacional. Esa idea en la p~ác-

A este respecto VOl a citar un. ejemplo 9ue tica es buena, es económica. Porque yo me 
encuentro en un folleto ~el aln:lrante Unbe, pregunto, si los vapores no han de dar el 
que deben conocer los senores SAnadores, En cinco por ciento ¿qué neO'ocio es'? Cómo se 
él se ha~~e referencia ~l vapor Huasca, de la concibe la exist~n~ia do co~pañías estranje
qompallla ~ud-~~nerlcana de Vapores,,, que ras que vengan aquí i no rindan el cinco por 
~len~ dos ll1~1 qUll~Ientas ton~ladas de re.J~stro ciento, cuando el Senado sabe que en Euro
l. qUlllC~ mllla~ ~e anclar. ~u e03:~ fue de pa no se necesita colocar el dinero en empre
CIento c~nco 1~1l1 hbras e~terllnas. Sl ese ,:,a- sas de ll<tvegacion para obtener un interes de 
por ~ublera SI~O cons~nudo para andar vem- einco por ciento'? Los últimos empréstitos ru
te mJllas, habna n\ces~tado aumentar ,al d?ble sos eolocados en Paris, atento el precio ele 
el poder de sus ma~Ul~as; lo que o~~lgal'la el venta de los bonos, han proporcionado invel'
empleo de ~os maqUlnas, dos h,ellCes, un siones a ese tipo de interes, poco ma" o 
aumeJlto co~slderable ~n ~a estenslOn, de ,las ménos. De modo que, lo repito, ;,qué nego
earb~ner,as l) por conslgUlente, una lllevlta- cio cabe en una empresa de navegacio que no 
!lle dlsmlllllClon del poder de carga del vRpor dé el cinco por ciento'? 
a mil doscientas toneladas. I 1 1 'l" d 1 , Por o que respecta a artLCu o 1.) e pro-

Ademas, ese aumento en el andar habna vecto en disClHúon el Gobic"rno estú en todo 
recargado el preeio del vapor en cuarenta mil ~onforll1e con él i le presta su aceptacion, 
libras esterlinas, o sea, casi el cincuenta por U d 1 b" 1 1 1 
ciento de su precio total. I?-a e as o ~eclOnes que, se lan leC 10 

conslSte eu prAguntar por que se coloca a las 
De modo que, a mi juicio, no se pueden naves de vela en bs mismas condiciones que 

apartar estas das ideas: gran andar significa los buques a vapor, 
gran poder de máquinas gran costo de cons- L' , .' . " La razon de esto es clara. a naveo'aClOIl 
trucClOn del vapor 1 gran dlsmlllUClon de la 1 ' f 'd' °1 'd d d a a yela SIrVA para ormar 1 a lestrar e per-
capacI a e 'alga., , sonal de servicio, i adem'l.s contl'ibu,;;e a la co-

Por esto c- eo que hal que conSIderar los municacion i comercio en muchas partes so
dos pl'oyecto~ separadamente: el que se refie- bre todo en el sur, donde no ::ocan los huques 
re. a la Manna Morcante actual" cuyo costo de vapor. tI cuánto podrá ganar de prima un 
VOl a dar al Honorable Senado 1 el otro re.- buque de vela'? ¿,Cuanto tiempo llecesita para 
dactado de acuerdo con el proy~:to de con- recorrer míl millas'? En la prácticu, ¿,qué signi
t~ato presentado I?or la~ compamas, subven- fica esto en dinero'? Si le soplan buenos vien
Clonadas, en gue Piden Clertas garanbas sobre tos, un buque de vela andará a io mas ocho 
el actual capital. millas por hora, i si el viento cesa o se vuel-

Ya que llego a este pu!'.to estoi en situa- ve contrario no avanzará nada. Como la pri
cion de contestar al Sf\ñor Senador por San- ma es sobre la distancia útil recorrida, es e,-í
tiago en lo que se refiere a la presentacion de dente que los buques a la vela están en con
una compañía estranjera que pedia la garan- diciones mui inferiores a los de vapor, que 
tía del Gobierno de Chile para establecer una tienen una marcha segura gracia" a que sus 
línea de vapores. Esa presentacion se ha en- medios de 10como~ion están en la n¡o.ve mis
viado a la superioridad marítima, que aun no ma_ 
ha evacuado su informe. Pero, es indudable De modo f]ue la objecion que hacia el se
que nosotros, como chilenos, tenemos que ñor Senador por Santiago en lo referente a los 
pensar en que si es posible formar una com- buques de vela no me hace mayor fuerza. El 
pañía nacional que no cueste' al país sino una desembolso IJar las primas no seria grande. 
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]~l señor Walker Martínez. -l1Jn pro- \ sobre esta euestion qne tanto les interesa i 
poreion, la prima es mayor pam los buques I que es de su especial competencia. 
de v~la, po~que cuestan ménos 'lue los vapo- , Le evit,aró al señor .~1íni~h·? la re~pnestc,. 
res. La pnma en pesos o centavos es la Su Señona no los ha Oldo, 1 Sl lo h<1ble1a be
misma en ambos casos, pero como el precio cho le habrían contestado lo que me contesta
de nn velero es mucho menor, resulta mucho ron a mí cuando reunidos en mi estudio ha
mas favorecidr:, relativamente al capital in- blamos sobre esta materia. Tratando de esta 
vertido. leí de proteccion a la Marina Merc'lute me 

El señor MaHe (M.inistro de Guerra i Ma- dijeron: no queremos plata; qUl~remos dar pla-
rina).-Pero el buque de vela recibe mucho ta al Estado. . . . 
ménos por primas. Anda ménos. . El señor M~tte (l\1mlstro .~e Guerra 1 Ma-

UI. 1 ~ W lk 11>lI'a t' P f" rma).-¿Dar dmero al Estado. 
r~ senor a er ÁU r lnez.- I:'ro, 11 e- El - G 11 S' - . 1 ,-' S -, 1 l'f . d .' ." senor uare 0.- 1, senor; 1 a razon se.:Ju enona en a el erencm e precIOs en .. l' _ 

t 1 b dI' 1 U h' Sé'. encuentra en un punco que e mIsmo senor 
:e os uques e .ve al ?S vap?r~s. na e- Ministro ha tocado. :::"os armadores de "a1-

hCce, acaba de decIr el senor M1ll1stro, cnesta . t' f d 1 '1 d J'b " r,aralSO es an con orilles en que se eSI)ac le mI es e Iras esterlnlas, 1 para aumentar tres ll~ .. t. 
'11 d l"d d h . 1 el pro:recto sobre la contnbuClon de tonelaje mI as e ve OCl a en un vapor al que la· . d' 1 O' d D' , 

f t t' d 1 d'l pen lf\nte en a amara e lputaaos, con 
~er lu~r es d~as ~05 1 qu~ esp ~zartm~s 1 e mi lo que se haria innecesario dictar por ahora 
one a _ as, dISilltUJuyenlo en o 1'0 an o a car- otras leyes, salvo la especial que convendria 

ga (Lue pue e amar e vapor. b b 1 " dI' "t . 
El - M tt (1\1·r • • ¡. d G . 1\1' apro ar o ee eCJen o a os pIOpOSl os manl-senor a e .L'i lnls,ro e urna 1 J.ua- f dIO el -,' . " y 1 . 11 I t . . 1 esta os per e señor oena 01' por ~antIago. 

~mal~- o e quena a~na~" a enClon a. se- Si el seflor :Ministro llama a los armadores, 
1101' ,,-enador a 10 que slgmfica!l estas prImas 't 1 d' d . f' t 

b· d - l· d . 1 es os e po ran al" m ormaclOnes, no oma-
en un uque e \ e a, que cmora muc 10 en d :l 1 l"b 'f d dI' 
recorrer mil millas, rstando a este respecto en t.as c.e os 1 ros, p~rot lS1 un} a as en al prac

1 
.• 

l · . d h' l' . 'd d lca, 1 se con vencera a vez ( él que con a:;:,o a 
cone 1clOnes e mue a lnlenon a con res b' d 1 l' b l' t d t 

t apro aClOn (' a el so re e ImplleS o e a-
pee o a un vapor. l' h b . d d . ti 

y _ , , • ne aje se a ra a o un paso mUI e caz para 
El.s~nor Walker Marttnez.-I ~an:b.len protejer a la Marina Mercante. 

la utIlIdad de un buque d,~ vela es lllfimta- El señor Aldunate.-Convendrá o nó se
men~e menor. Su Señoría, que. habla ~om? gun sea el impuesto. Con un impuesto muí 
J\fllllSÜ'O df) Gnena, 2.Podntt deCirme que utI ele,Tado encaree;erian los Retes. 
lidad le trae un buqí18 de vela a la M8rina 11Jl señor Guarello.-N o hai cuidado, (lar
de Guena? que aun se podria fijar una tarifa, máxima 

El señor MaHe pIinistro de Guerra i Ma- para los fletes. 
ri'la).-Yo no me he limitado a hablar como Para concluir, queria observar al señor }Ii
Ministro df~ Marina. Creo que un problema nistro que estamos haciendo las cosas al reveso 
de esta especie no puede decirse hasta qué El proyedo de que estamos tratando debt'ria 
punto le interesa al Ministro de Marina, ni ser el último: en primer lugar deberia despa
hasta qué punto le interesa al Ministro del In- charse el proyecto del impuesto de tonelaje, 
terior. Lo único que puedo decir es que tanto en segundo lugar el de la Marina Mercante 
las opiniones del que habla, como las de mil ausiliar de la de Guerra, i eu el tercero el de 
honorable e;olega el señor Ministro del Inte- prnteccion a la construccion de buques en 
Tior, son absolutamente las opiniones del Go- Ohile 
bierno. IDI señor ::ienador me pregunta por Dl:'jo la palabra rogando al señor Ministro 
las ventajas de un buque de vela en la Mari· de Guerra i Marina que se sirva llamar a los 
na de Guerra, i puedo contestarle desde lue- armadores para oir su opinion sobre estas mar 
go que las tiene, i muí estimables, en la foro terias. 
macion del personal. El sAñor MaHe (Presidente).-Oomo ha 

El señor Guarello.-Como ya llega la pasado la hora, se levanta la sesíon. 
hora i el negocio va a ({uedar pendiente. rue Se levalttó la sesioll. 
go al señor Ministro que me permita una bre-
ve interrupcion, para preguntarle si el Go- GABRiEL D. ELZO, 

bierno ha oido alguna vez a los armadores Redactor. 


